
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PUBUDESIGNERS 5.A. 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2016.- 

En lo cludad de Guayaquil a los Once días del mes de ABRIL de 2015, a (as 13:00, se constituyen en 
Junta General Ordinaria de Accionistos de la compañía. PUBLIDESIGNERS SA. , los siguientes 
accionistos: 1) Sra Rosa Crespo Cavezas, propietario de 408 acciones; 2) Sr Carlos Crespo del 
Compo, propietario de 392 acciones, siendo el total de 800 [ochocientas) acciones. Las acciones 
zan ordinarias, nominativas, beradas, de un dólar cada una de ellas. y dan derecho a un voto. 

Asisten Se. Carlos Crespo, Presidente, 5ra, Rosa Crespo Cavezas Gerente General de lo Compañía, 

y el CPA, Leonardo Aríoz Aquino, Comitario de lo empresa, quien Jue especial e individualmente 
convocado. 

Preside lo Junta Generof de Accionista Roso Crespo Giavezos y como secretaria AdMoc la Srto. 
Keriy Velle Rosodo, quien certifico que los Gccionistos que asisten o esta Junta, y que constituyen la 
totalidad del capital suscrito de la compañía, esto es ochocientos dólares, han resuelto por 
unonimidod de votos constituirse en Junta General Universal Ordinario de Accionistas sin necesidod 

de convocatoria previa, amparados en lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

'Comprobado el quórum legal, el Presidente de la lunta declaro legalmente instalada la sesión y los 
asistentes por unanimidod de votos aceptan lo celebración de la Junta para tratar sobre los 
skquientes puntos del orden del día: 

Una] Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Comisario correspondiente al ejercicio 
económico del año 2015. 

Dos) Conocer y resolver sobre lo memoria del administrador correspondiente al ejercicio económico. 
delaño 2015. 

Tres) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financieras, las zuentas y el estados de 
Resultado Integral y demás anexos, correspondientes al ejercicio económico del año 2015. 

Cuatro) Resolver sobre Ja distribución de los beneficios sociales del ejercicio económico del año 
2015. 

Inmediatamente se procede o tratar el primer punto del orden del dia: Conacer y resolver sobre el 
Informe presentado por el Comisario correspondiente al ejercicio económico del oño 2015.- Pide 
Ja palabra El Señor Cpa Leonardo Arios Aquino, Comisario de lo compañía, quien da lectura al 
informe que ha presentado correspondiente al ejercicio económico del 2015, y que previamente 
hablez<ido entregado a Jos accionistas. Contluida la lectura del Informe referido, éste es sometido o



consideración de ka Junto, la cual resuelve por unanimidod: “Aprobor el informe presentado por el 
Comisario de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del 2015” 

A continuación se procede o tratar el segundo punto del orden del día: Conocer y resolver sobre lo 
memoria del administrador correspondiente al ejercicio económico del año 2015.- El Sr, Corjos 
Crespo, Presidenta de la compañía, procede a dor lectura a la memoria presentado sobre el 
ejercicio económico del 2015. Concluido la lectura del informe referido. éste es sometido a 
consideración de la Junto, la cual resuelve por unanimidad: "Aprobar el informe presentado por la 
Gerente General de la compoñío y lo gestión odministrativa desarrollada por ello, durante el 
ejercicio económico del 2015". 

£n este momento se procede a dar lectura al tercer punto del orden del dia' Conocer y resolver 
sobre el Estado de Situación Financiero, las cuentos y los estados de pérdidas y ganancios y 
demás anexos, correspondientes al ejercicio económico del año 2015.- Tomo la palabra la 

Gerente General de la compoñío quien procede a der lectura del Estado de Situación Financiera de 
lo empresa, así como de sus cuentas y los estados de Resultado Inregrol, sobre los cuales realiza 
explicaciones y demostraciones tendientes a que lo Junta tengo suficientes elementos de Juicio 

pora la comprensión de los negocios realizados por la compañía en el ejercicio económico de 2015. 
Concluida la intervención del Gerente Genero! de lo empresa, se somete o consideración de lo 

Junta, ES Estado de Situacion Financiera, las cuentas, y los Estados de Resultado Integral 
presentados por su administración. La Junto General de Accionistas, luego de escuchar las palabras 

de lo Gerente General, resuelve: 
“Aprobar el Estado de Situación Finonciero, las Cuentas y los Estados de Resultado Integral 

correspondientes al ejercicio económico del año 2015.” 

Se paso, entonces, a tratar el cuarto punto del orden del día: Resolver sobre la distribución de los 
beneficios sociales del ejercicio económico del año 2015.- Toma la palabra lo Gerente Generol de 
la compañía y expone que, como es de conocimiento de los accionistas, de conformidad ol estado 
de Resultado integral y balances presentados, la compañía tuvo utilidades en el ejercicio 
económico del 2015. 

Posteriormente pide a las accionistas que resuehan sobre el particular. Lo Junta General de 
Accionistas, después de escuchar a lo señora Gerente General, resuelve: 
“aprobar el pogo de las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores y año 2015 a los accionistas 
reflejados en el Estodo de Situación Financiera pura el año 2015. 

Finalmente, y tratado el orden del día, la Junta dispone que la Secretaria dé cumplimiento o los 
dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistos, elaborando el expediente de 
esta sesión de Junta General e incorporando a el los documentos que sean necesarios. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la: sesión concede un receso para la redacción 
de esta acto, concluido el cual se reinstala lo sesión con las mismas osistentes, dándose lectura a 
la presente que es aprobado, firmando para constancia todos los presentes, can la cual se do par
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